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Folio No.:  
Fecha: /        / 

Hora  
Código Agencia  
Código Sucursal  

Código Agente  
Estado  

 
CONTRATO SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS 

FONDO MUTUO BBVA GARANTIZADO PLAN RENTAS 2012 
 
Antecedentes de la Sociedad Administradora: 
 
Razón Social : BBVA ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA 

GENERAL DE FONDOS S.A. 
Rol Único Tributario (Rut)  : 96.815.680-2 

Domicilio : La Concepción 46, Piso 2, Providencia, Santiago 
 
Antecedentes del Agente: 
 
SI :  NO :  (marcar con una X según corresponda) 

 
Nombre o Razón Social : [___] 
Rol Único Tributario (Rut)  : [___] 

Domicilio : [___] 

Teléfono : [___] 
Correo electrónico : [___] 
Nombre Representante : [___] 
Rol Único Tributario  : [___] 

 
Antecedentes del Partícipe: 
 
Nombre o Razón Social : [___] 
Rol Único Tributario (Rut)  : [___] 

Domicilio : [___] 
Teléfono : [___] 

Correo electrónico : [___] 

Representante legal : [___] 
Rol Único Tributario (Rut)  : [___] 

 
Antecedentes del Copartícipe: 
 
Nombre o Razón Social : [___] 
Rol Único Tributario (Rut)  : [___] 

Domicilio : [___] 
Teléfono : [___] 

Correo electrónico : [___] 

 
PRIMERO: INVERSIÓN. 
 
Por el presente instrumento el partícipe arriba individualizado (en adelante el “Partícipe”), manifiesta su 
voluntad en invertir la suma de MONTO MONEDA en cuotas del FONDO MUTUO BBVA GARANTIZADO 
PLAN RENTAS 2012, que administra la sociedad administradora antes señalada (en adelante la “Sociedad 
Administradora”), conforme se señala a continuación, todo ello en los términos y condiciones establecidas en el 
Contrato General de Fondos el cual se entiende formar parte integrante del presente instrumentos y a las 
contenidas en el Reglamento Interno del fondo mutuo antes señalado. 
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SEGUNDO: FORMA  EN QUE SE ENTERA  EL  APORTE. 
 
El Partícipe declara que el aporte al fondo mutuo indicado en el presente Contrato, será enterado de la siguiente 
forma:   
 
Forma en que se materializa el aporte:  Marcar  
1. Dinero efectivo : [___] 
2. Cheque : [___] 
3. Vale vista : [___] 
4. Transferencia electrónica : [___] 
5. Otra (especificar: [___]) : [___] 

 
TERCERO: RÉGIMEN TRIBUTARIO. 
 
Siempre que el Reglamento Interno del fondo mutuo BBVA Garantizado Plan Rentas 2012 así lo establezca, el 
Partícipe manifiesta su voluntad de acogerse al siguiente régimen tributario: 
 
Tributación:  Marcar  
1. Instrumentos o valores de ahorro acogidos a la letra A del artículo 57° Bis de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, con derecho a rebajar impuestos al ahorrar y con la 
obligación de reintegrar impuestos cuando corresponda, por las cantidades retiradas 
por las cifras o saldos de ahorro netos negativos o determinados. 
 

[___] 

2. Ninguna de las anteriores. [___] 

 
CUARTO: REMUNERACIÓN,  COMISIÓN  Y  GASTOS DEL  FONDO MUTUO.  
 
A) Remuneración. 
 
La remuneración que tendrá derecho a percibir la Sociedad Administradora será la que se indica a continuación: 
 
Serie Única Hasta un 2,9% anual (IVA incluido) 

 
El porcentaje correspondiente se aplicará sobre el monto que resulte de deducir del valor neto diario del fondo o 
de la serie de cuotas en su caso, antes de remuneración, los respectivos aportes recibidos con anterioridad al 
cierre de operaciones del fondo y de agregar los rescates del fondo o de la serie de cuotas en su caso, que 
corresponda liquidar en el día, esto es, aquellos rescates solicitados antes de dicho cierre. 
La Sociedad Administradora determinará libremente la remuneración aplicable a cada serie, respetando siempre 
el monto tope señalado previamente.  
 
B) Comisiones. 
 
Las inversiones efectuadas en el fondo mutuo en cuestión, estarán afectas a la siguiente comisión de cargo del 
Partícipe: 
 

Serie Cuotas Plazo de permanencia de la inversión. Comisión de colocación (%) 
 
 
 
 

Serie Única 

(i) Inversiones rescatadas desde el primer día del 
Periodo de Comercialización hasta el primer día hábil 
del Período de Inversión, ambos días inclusive.  
Inversiones rescatadas el primer y el último día del 
Periodo de Inversión. Las inversiones rescatadas 
después del Período de Inversión no estarán afectas a 
comisión diferida al rescate. 
  
(ii) Inversiones rescatadas bajo la modalidad de rescate 
programado para ser cursadas durante el primer día 
hábil de cada uno de los meses de febrero, mayo, 
agosto y  noviembre de cada año hasta el fin del 
Periodo de Inversión, comenzando al mes siguiente de 
finalizado el Periodo de Comercialización. 

(i) Sin Comisión 
 
 
 
 
 
 
(ii)  Sin Comisión 
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(iii) Inversiones rescatadas durante el Periodo de 
Inversión, en condiciones distintas a las señaladas 
precedentemente en los literales (i) y (ii). 

 

 
(iii)   3 % (IVA incluido) 

  

 
C) Gastos.  
 
La Sociedad Administradora cargará al fondo mutuo en cuestión, los siguientes gastos, los cuales se detallan en 
el Reglamento Interno respectivo: 
 

Serie Cuotas Plazo de permanencia de la inversión. Porcentaje máximo de gastos de 
Operación (monto anual) 

Serie Única No aplica No aplica 
 
Los costos futuros que se cobren por la inversión de que trata el presente Contrato, serán aquellos que estén 
debidamente contemplados en el Reglamento Interno del Fondo y que, sin perjuicio de las obligaciones de 
información de la Sociedad Administradora, el Partícipe podrá informarse de esos costos en dicho Reglamento 
Interno, el que se encontrará a su disposición en el sitio web de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, Agente 
Colocador de la Sociedad Administradora (www.bbva.cl). 
 
QUINTO: PLANES  DE SUSCRIPCIÓN Y  RESCATE DE CUOTAS. 
 
No aplica 
 
SEXTO: DOMICILIO. 
 
Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan domicilio en la ciudad de Santiago. 
 
SEPTIMO:  EJEMPLARES  DEL  CONTRATO. 
 
El presente Contrato se otorga y suscribe en dos ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno de ellos en 
poder de cada una de las partes contratantes.  
 
OCTAVO: ACEPTACIÓN. 
 
Habiendo recibido la cantidad de dinero y en la forma indicada precedentemente, esta Sociedad Administradora 
acepta la participación del solicitante en el fondo mutuo a que se refiere el presente Contrato y procede a su 
inscripción en el Registro de Partícipes y declara que cumplirá con todas las normas legales y reglamentarias 
relativas a los partícipes y que ejecutará los mandatos que por este instrumento le confieren. Si la cantidad de 
dinero antes indicada incluye cheques, la aceptación se producirá cuando el valor de estos documentos sean 
percibidos por el Sociedad Administradora, de parte del Banco liberado, para lo cual se presentará para su cobro 
tan pronto como hayan sido recepcionados.  
 
 
 
 

[insertar datos Administradora] [Nombre, Rut y Firma Partícipe] 
 
 

 

[insertar datos Agente] 


